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VERSION. T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 
' 

Asistieron los señores: 

' 

-.Aylwin Azócar, Patricio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
· Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-García Garzena1 Víctor; 

--Gumucio Vives, Rafael Agu.,tín; 
• 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
' 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola,. Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-.Palma Vicuña, Ignacio; 

-Pirado Casas, Benjamín; 

-.Reyes Vicuña, Tomás; 

-:Sepúlveda Acuña, Adonis; 
-;Silva Ulloa, Ramón; 
-·Tarud Siwady, Rafael, y 

-Valente Rossi, Luis. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Mata

mala. 
' 1 

res hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor A YLWIN (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Las siguientes son las comunicacio
nes recibidas: 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 
. Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar, con las enmiendas que se
ñala, el proyecto de ley que crea la Co
misión de Instrumentos Históricos (véa
se en los Anexos, documento 1). 

-·Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que modifica el artículo 84 de la ley 
NQ 17.272, en lo relativo a la confección · 
y vigencia de las planillas suplementarias 
de pago de diversos servicios (véase en 
los Anexos, documento 2). 

-.Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Presidente del Tribunal 

Constitucional, con el que comunica el re
: emplazo del señor Ramiro Méndez Brañ'as' 

-Se abrió la sesión a las 18.12, en pre- por don Israel Bórquez Montero, como Mi-

II. APERTURA DE LA SESION. 

• 

sencia de ·15 señores Senadores. nistro miembro de ese tribunal.·· 
El señor AYLWIN (Presidente).- En Se manda archivarlo. 

el nombre de Dios, se abre la sesión. Uno del señor Gobernador del departa-

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente). Se 
da por aprobada el acta de la sesión 151\ 

' 

que no ha sido observada. 
El acta de la sesión 16~ queda en Secre

taría a disposición de los señores Senado-
' 

mento de San Carlos, con el que formula 
sus descargos en relación con una petición 
de desafuero solicitada en su contra. . 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, junto 
con los antecedentes respectivos. 

Tres, de los señores Ministros de Re
laciones Exteriores, Defensa Nacional y 
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Educación Pública, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, for
muladas por los Honorables Senadores se-

. . .. 
ñores Jerez (1), Lorca (2), Olguín (3}, 
Silva Ulloa ( 4) y Valen te ( 5) : 

1) Envío de ayuda recolectada en los 
Estados Unidos para los damnifica
dos del último sismo. 

2) Construcción de Escuela Industrial 
Superior de Punta Arenas. 

3) Traslado de lavandería militar en 
Antofagasta; 

4) Traslado de lavandería militar en 
Antofagasta. · 

• 

5) Traslado de lavandería militar en 
Antofagasta. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Desafuero. 

El señor Presidente anuncia que, en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 190 del Reglamento, 
corresponde votar la petición de desafue
ro formulada en contra del Intendente de 
Concepción por doña María Enriqueta Al
miran viuda de Lorca, en el Tiempo de· 
Votaciones de la próxima sesión ordina-

• na. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

Terminada la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

REQUERIMIENTO DE INCONSTITUCIONALI

DAD DE ARTICULO DEL PROYECTO SOBRE 

IMPUESTO A ESPECTACULOS DE · FUTBOL 
. 

PROFESIONAL. ACUERDO DE COMITES . 
• 

El señor AYLWIN (Presidente). El 
señor Secretario dará cuenta de un acuer-
do· de los Comités. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Los Comités parlamentarios, en se
sión de hoy, respecto .del requerimiento 
del Presidente de la República sobre in
constitucionalidad del artículo 59 incluido 

• 

• 

en el proyecto de ley que exime a los es
pectáculos del fútbol profesional del im
puesto establecido en el artículo 30 de la 
ley N<! 14.171, acordaron facultar al Pre
sidente de la Corporación para contestar 
dicho· requerimiento aceptando la incons
titucionalidad del artículo 5<1 citado y, en 
consecuencia, que se promulgue como ley 
sin dicha disposición, al igual como lo pi
de, en subsidio, el Presidente de la Repú
blica. 

-S.e aprueba el acuerdo. 

• 

AUTORIZACION DE PACTOS ELECTORALES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). En seguida, corresponde continuar 
la discusión general del proyecto de ley, 
iniciado en moción de los Honorables se
ñores Bulnes Sanfuentes, Luengo, Montes, 
Palma y Sepúlveda, que modifica la ley 
N9 14.852, General de· Elecciones, con el 
objeto de autorizar los pactos electorales. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Bulnes Sanfuentes, Luengo, Montes, 
Palma y Sepúlveda): 

En prim.er trámite, sesión 12lil, en 19 
· de abril de 1972. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 15lil, én 2 de abrü 
de 1972. 

Discusión: 

• 

• 

Sesión 
1972. .. 

. . 

15lil, en martes 2 de mayo de 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
la primera discusión; quedó con el uso de · 
la palabra el Honorable señor Luengo. 
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Puede continuar Su Señoría. 
El señor LUENGO. Señor Presiden-

te, ante todo quiero que se me aclare si 
efectivamente se pidió la segunda discu
sión. Porque en la sesión pasada el Ho-

. norable señor Durán anunció que la soli
citaría, pero no lo hizo: Cuando al térmi
no de -la sesión se le consultó sobre el par
ticular, el señor Senador manifestó que 
después decidiría sobre la materia. En 
esos momentos estaba presidiendo el Ho
norable señor Pablo. 

' 

El señor AYLWIN (Presidente). El 
Honorable señor Durán ha hecho llegar a 
la Mesa la petición respectiva por escrito, 
la cual está en poder del Secretario de la 
Corporación. ' 

En la primera discusión, puede conti
nuar usando de la palabra el Honorable 
señor Luengo. 

El señor LUENGO. Señor Presiden-
te, en virtud de la petición que se ha for
mulado, seré muy breve en mis observa
ciones, con el objeto de permitir que la 
primera discusión finalice cuanto antes y 
que podamos avanzar. Como señalé ante
riormente, existe interés en que esta ini
ciativa legal sea despachada cou rapidez, 

-
pues mientras más pronto se convierta en 
ley, de mayor tiempo dispondrán los par
tidos políticos para conocer exactamente 
sus alcances y aprovechar _las posibilida- . 
des que se les presenten de usar las dis
posiciones legales respectivas para suscri
bir algunos pactos electorales, . los cuales 
deberán declararse en la Dirección del Re
gistro Electoral en la oportunidad debida. · 

En sesión anterior me referí a numero
sas observaciones que formuló el Honora-

-

ble señor Durán. Por eso, ahora sólo quie-
ro aludir a dos de ellas, respecto de las 
cuales no tuve oportunidad de hacerlo en 
mi intervención anterior. 

En primer lugar, el Honorable señor 
Durán dijo que "el problema que en este 
instante debatimos es esencialmente polí
tico, y quizás sea aquí donde radica el más 
grave de los inconvenientes iniciales de la 

materia que nos preocupa". Y en seguida 
agregó : "Porque me parece que lo natu
ral, lo lógico y lo moral es plantear esta
tutos que configuren una fórmula demo
crática para elegir los representantes del 
Poder Legislativo, en una hora en que, 
alejados del 'enfrentamiento partidario, 
haya la bastante frialdad para buscar un 
camino que se acomode más al anhelo co
mún de que los representantes parlamen- · . 
tarios serán efectivamente, como lo roan-

, 

da la Constitución Política del Estado, 
proporcionales a la fuerza que cada pen
samiento ideológico tiene en el país." 

• • 

Lo que el Honorable señor Durán con-
sidera un inconveniente, precisamente, a 
mi juicio, es la mejor garantía de que éste 
es un buen proyecto de ley. Porque si se 

- produce un acuerdo político entre las co
lectividades políticas para resolver un 
problema también político, como es el de 
las elecciones, debe hacernos sentir bien 
el hecho de que todas las colectividades 
partidarias estén entregando su apoyo a 
una norma nueva como la que nos ocupa, 
que ·permite los pactos entre los partidos 
políticos. Si todos los sectores concuerdan 
en que es preciso llevar adelante esta ini-, 

ciativa legal; si existe consenso generali- · 
zado entre ellos sobre el particular, es 
porque se trata de una norma que da ga
rantías a todas las corrientes ideológicas. 

' 

En consecuencia, me parece que ésta es 
precisamente una de las razones por las 
cuales nosotros deberíamos aprobar el 
proyecto. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
Durán, en su larga intervención, manifes
tó que con esta iniciativa sobre pactos se
rían perjudicados los partidos chicos, los 
cuales no tendrían posibilidad de elegir 
parlamentarios, porque sus votos serían 
aprovechados por las colectividades gran-, 
des. Y agregó que, por esa razón, él consi
deraba que el proyecto era inconveniente. 

Quiero señalar que, de acuerdo con las 
normas que actualmente rigen las eleccio
nes de los representantes populares, cada 

• 

• 

' 
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partido tiene que ir separadamente. Para 
que una colectividad política pueda elegir 
un parlamentario es necesario que alcan
ce una cifra repartidora completa, situa
ción que muchas veces no están en condi
ciones de akanzar los partidos chicos, y 
que se repite en muchas agrupaciones o 
provincias. Un partido pequeño puede te
ner el 90% de la cifra repartidora en ca
da una de las ctrcunscripciones del país; 
sin embargo, por. disposición de la actual 
Ley Electoral, no alcanza a obtener nin
gún representante; a pesar de que su vo
tación repito es de una magnitud tal 

• 
que alcanza al 90% de la cifra repartido-

• 

ra en cada provincia o agrupación pro-
vincial. 

Con las disposiciones de. la actual Ley 
Electoral sí que están perjudicados los 
partidos chicos. En cambio, mediante las 
normas de la iniciativa legal que nos ocu-

• 

pa, en virtud de las cuales los partidos 
pueden ir en pactos, las colectividades pe
queñas podrán aprovechar los votos so
brantes de otras colectividades, grandes o 
pequeñas, pero que, en todo caso, integran 
grupos afines. Ya tuve oportunidad d¡e 
destacar que los partidos suscribirían pac
tos con colectividades ideológicamente afi~ 
nes. En esta forma, es posible que los par-

• 

. tidos chicos puedan completar ese 10% 
que les faltaría para elegir representan
tes. Y como muchas veces ocurre . en la 
actualidad también que los partidos 
chicos son más que ·los grandes, existe una 
inmensa cantidad de· ciudadanos que no 
cuentan con la posibilidad de tener un re
presentante. En cambio, y suponiendo in
clusive que en determinado pacto electoral 
se agruparan sólo los partidos chicos, de 
acuerdo con las ·disposiciones de la inicia
tiva en debate ellos tendrían oportunidad 
de elegir a un apreciable número de par
lamentarios, lo que,. con la ley actual, no 
tendrían posibilidad de lograr. 

Por lo tanto, las observaciones que sobre 
• 

el particular formuló el Honorable señor 
Durán no se compadecen con la realidad 

• 

de nuestras normas electorales. Es eviden-
te que la actual ley general de Elecciones 

perjudica a los partidos pequeños. Aún 
más, ella se elaboró con la intención de 
fortalecer a los partidos grandes y de que 
desaparecieran los chicos. Pero como la fi
nalidad perseguida no se ha logrado, por
que las colectividades chicas han seguido 
viviendo escasamente, pero han seguido 

~.viviendo y las grandes, por más que 
se hayan fortalecido, no han hecho desapa
recer a las primeras, lo lógico y justo es 
•3statuir una norma legal nueva, como la 

• 

que estamos proponiendo, que evidente-
mente· cumple mejor con la proporciona
lidad que el artículo 25 de la Carta Fun
damental exige para las elecciones de par
lamentarios, a fin de que todas las corrien
tes de opinión puedan tener la representa
ción que propordonalmente les correspon
da, de acuerdo con la votación que esa co
lectividad obtenga a lo largo del país. 

Creo innecesario extenderme en mayo
res consideraciones sobre estos dos aspec
tos que he analizado. Me parece que lo se
ñalado es más que suficiente para reafir
mar, una vez más, que la iniciativa que 
en estos instantes debatimos favorece a 
los partidos pequeños. Además, también 
es justa, porque permite a los grandes que 
tengan mucho sobrante poder completar 
éste con el sobrante del otro partido que 
suscribió pacto con él y obtener una nue
va cifra repartidora, aun cuando esa otra 
colectividad pueda ser chica. · 

En todo caso, si un partido pequeño no 
tiene posibilidad de obtener un parlamen
. tario con la ley de pactos, mucho menos 
la tendrá· con la legislación vigente. 

He dicho.· 
• 

El señor PABLO (Presidente a•cciden-
tal). Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OC HAGA VIA. ¿Me permi

te, señor Presidente? 

Aun ·cuando mi colega el Honorable se
ñor Bulnes, en la oportunidad anterior en . 
que se trató esta materia, ya formuló las 
objeciones que la· iniciativa merecen al 
Partido Nacional, qui-ero destacar que ni 
en la redacción ni en el estudio de aquélla, 
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a pesar de que la moción respectiva lleva 
la firma de mi compañero de bancas, par
ticipó miembro alguno de nuestra colec
tividad. Y nuestra comisión electoral, des
pués de estudiar el proyecto, que fue 
producto de un acuerdo entre la Unidad 
Popular y la Democracia Cristiana, ha lle
gado a formular una observación, por in
termedio del Senador sepor Bulnes, en la 
Comisión y, después, en la Sala durante la 
discusión general, que, a nuestro juicio, es 
de fondo, pese a no ter.~r relación con la 
posibilidad de que se materialicen los pac
tos. 

Los pactos nos parecen, en principio, 
un procedimiento conveniente para que las 
tendencias en que en este momento está 
dividido el país busquen un cauce que per
mita que el enfrentamiento no se polarice 
y que exista una definición en los dos gran-

, 

des planteamientos en que, a nuestro jui-
cio, está dividida la opinión pública hoy 
día: el del Gobierno, con la pretensión de 
imponer un régimen marxista, y el de la 
Oposición, con distintas tendencias, expre
sando por distintos caminos sus posicio
nes dentro del pluripartidismo y del plu
ralismo ideológico democrático, y que ve 
frente a ella esta unidad de las fuerzas 
marxistas, unidad que, como se ha dicho, 
se produce de hecho, porque ya sabemos, 
por la experiencia histórka, que, con esta 
ley de pactos o sin eUa, los partidos mar
xistas que son los que cuentan en la Uni
dad Popular, porque son los que tienen 
fuerza electoral de hecho llegan, median
te pactos de compensación, a hacer com
binaciones que les permiten aprovechar 
absolutamente todos sus votos. 

La posición de los partidos democráticos 
de la Oposición en general es muy distin
ta. Estamos divididos por lo menos en tres 
partidos políticos. El Partido de Izquierda 
Radical pasaría a ser el cuarto que no es-
tá en la combinación de Gobierno. Y, natu-
ralmente, si los partidos marxistas van 
unidos a la elección parlamentaria, con 
el 40% de los sufragios podrían obtener 
la mayoría absoluta en ambas Cámaras. 

1105 

Esto no lo podemos dejar pasar como una 
cosa baladí. Le drumos la máxima impor-

• 

tancia, y nuestro partido está consciente 
de que no podemos permitir la dispersión 
de las cokctividades democráticas ante 
una alternativa tan profunda, importan
te v definitiva como es la conducción al • 

marxismo. Tenemos nosotros diferencias 
profundas con los otros partidos democrá
ticos, pero también tenemos, naturalmen
te, por encima de esas diferencias, el deseo 
de poder seguir manteniéndolas, lo que no 
ocurriría si el marxismo llegara a impo
nerse como sistema, como lo demuestra la 
experiencia histórica de los países del mun
do que han caído en manos del marxismo, 
donde ha·y sólo un partido, donde los me
dios de comunicación y de expresión se 
controlan por el Estado, donde las fuentes 
de trabajo están controladas por el único 
partido político, que se confunde con el 
Estado y con el Gobierno. 

Esa hegemonía de poder, que, por su
puesto, impide ei ejercicio y el desenvolvi
miento de otras fuerzas democráticas, es 
la que nos hace a nosotros mirar con in
terés un proyecto como el que en este mo
mento estamos tratando, porque creemos 
que la opinión del país es-mayoritariamen
te contraria al marxismo. Y ésta es una 
creencia que no está avalada por una sim
ple apreciación, sino que se basa en los 
resultados de todas las consultas que el 
país ha conocido en distintos ámbitos, en 
distintas regiones, en distintos sectores. 

De ahí que nosotros consideraríamos lo 
más antidemocrático que pudiera producir
se en Chile una elección general ·parla
mentaria en la cual los partidos marxistas, 
con poco más de un tercio del electorado, o 
menos de un tercio, pudieran llegar a te
ner una mayoría en el Parlamento. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Por haber llegado el término de la 
hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 18.30. 

Dr. Raúl Valenzuela GaTcía,. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS . 
PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRAMITE CONSTI

. TUCIONAL, QUE CREA LA COMISION DE 

INSTRUMENTOS HISTORICOS . 
• 

Santiago, 2 de mayo de 1972. 
La Cámara Q.e Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 

remitido por ese Honorable Senado que crea la . Comisión de Instrumen-: 
tos Históricos, con las siguientes enmiendas : 

Artículo 3 

Ha sustituido su letra e) por la siguiente: 
"e) Dos expertos en instrumentos autóctonos que representen a la 

zona norte, uno, y el otro, al sur designados por los respectivos Cen
tros Universitarios;" . 

• 

En su letra f) ha reemplazado los términos "Un representante" por 
"Dos representantes"; ha agregado una coma (,) a continuación de la pa
labra "órgano", y ha antepuesto los términos "siendo uno" y "el otro" a 
las palabras "de la Universidad de Chile" y "de la Universidad Católica 
de Chile", respectivamente. -

Ha agregado el siguiente inciso nuevo a este artículo: 
"La Comisión de Instrumentos Históricos designará en cada provin

cia del país, un representante de ella que coordinará la labor de la Comi
sión en el plano provincial y recomendará a ésta las medidas a tomar pa
ra el cumplimiento de las disposiciones de esta 'ley.". 

' , 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., en respuesta a vuestro ofi~ 
cio 'NQ 11.206, de fecha 10 de agosto d~ ·1971. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. · 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza Herbage. Raúl Guerrero Guerrero. 

2 
PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

• 

DIPUTADOS, QUE MODIFICA' LA LEY N• 17.272, EN 
• 

LO RELATIVO A LA CONFECCION Y VIGENCIA DE 

LAS PLANILLAS SUPLEMENTARIAS DE PAGO 
• 

DE DIVERSOS. SERVICIOS. 

Santiago, 2 de mayo de 1972. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único. Agrégase al inciso segundo del artículo 84 de la 
ley NQ 17.272, en punto seguido y a contar de la vigencia de dicho pre
cepto, la siguiente frase: "Respecto de las reorganizaciones que autoriza 
este artículo no se aplicará lo establecido en el artículo 98 de la ley 
NQ 16.617.".". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ferna-ndo Sanhueza Herbage. Raúl Guerrero Guerrero . 

• 
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